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diez días, para complementarla; vencido este plazo sin efectuar-
lo, la reclamación será archivada sin mas trámite.

;~. Admitida una reclamación, presentada en tiempo y for~

ma, el Administrador de Tributos unirá al expediente el du
plicado de la notificación, con la fecha y firma del interesado,
remitiéndolo a la Inspección del Impuesto, la cual, previa las
comprobaciones adecuadas, extenderá acta de constancia de
hechos en la que se expresm-á:

al Si el reclamante ha cumplido o no sus obligaciones con
tables o las de otro orden exigidas por las normas reguladoras
del Impuesto.

bl lndices ó módulos aplicables al reclHmanle, en relación
con las reglas de distlibución que éste considera infringidas,
y con las demás que se aplicaron en la distribución de las
bases del Convenía.

el Caso de que el reclamante estuviese conforme con la es
timación de la Inspección sobre la base que haya de r-rcvr:deCt'r,
como consecuencia de la aplicación correcta de -las regl,J.s de
distribución, prestará su conformidad en la propia acla de
constancia de hechos.

La inspección del tributo emitirá ad['más en el plazo de cua
renta y cinco días informe sobre las bases que, a su juido, co
rresponda fijar, por aplicación de las reglas de distribución.

4. Si la reclamación es consecuencia de un Convenio Na
cional, el expediente se elevará al Centro Gestor del Impuesto,
una vez unidas al miSmo las diligencias expresadas en el l11i
mero anterior.

5. El Centro Gestor o el Delegado de Hacienda, según que
el Convenio sea nacional o no, acordarán que la Comisión Eje
cutiva informe por escrito sobre la valoración dada a las re
glas de distribución aprobadas, y sobre Jos índices y forma de
aplicación al reclamante, fijando para ello un plu7.0 de quince
dÜls.

6. Recihidos los anteriores informes, el Director general o
el Dolegado de Hacienda, según proceda, dictaran acto adminis~

trativo de declaración de competencia del Jurado Tributario que
corresponda, y seguidamente remitirá al mismo el expediente
orjginal, con una copia del acta de la Comisión Ejecutiva sobre
la aplicación de las reglas de distribución y cuantos otros an
tecedentes e informes se consideren precisos, en relación con
los hechos sometidos a su conocimiento.

TITULO TERCf,RO

Convenios re!alivos a los Impuostos sobre el Lujo, Especial que
gnlva las Bebidas Refresc.mtes, Tu~as Fiscales y Tributos Pant
fiscales e Impuestos de Compull';úd¿'n de Precios del Papel

Prensa de Fabricación Nacional

Art. 29. Normas comunes.

Lo establecido en el t.ítulo segundo precedente regirá para
los Convenios que tengan por objeto los Impuestos sobre el
Lujo, Especial que grava los Jarabes y las Bebidas Refrescan
tes, Tasas Fiscales y Tributos Parafiscales, e Impuesto de
Compensación de Precios del Papel Prensa de Fabri<:ación Na
cional, salvo lo Qlll' se establece en los artículos siguientes:

Art. 30. Normas espcciales para los Convenio .... dcl Impuesto
f¡obre el Lujo.

L A efedos de la soIícilud de lus Convenios, dC!lerminación
de su extensión subjetiva, distribuciones de bases y cuotas, y
recursos contra las mismas, las menciones contenidas en el
titulo seglmdo relatiVas al domicilio tributario de los contri
buyentes habrán de considerarse referidas al lugar donde se
ejerzfln las actividades comprendidas en el Conven~, aunque
no coincida con el domicilio tributario.

2. No podrán ser objeto de ConvenIo los hechos imponibles
que se refieran a bienes, artículos o productos, gravados en ori
gen, procedentes de import.ación, tanto en lo referente a las
liquidaciones cuenta, practicadas en las Aduanas, como a las
liquidaciones complementarias por adquisiciones posteriores.

Art. 31. Normas especiales pa.ra los Convenios relativos a
Tasas Fiscales y Tributos ParaIiscales.

L Entre los representantes de la Administración que han
de formar parte de la Comisión Mixta que elabore el Convenio,
habrá de figurar, como minimo, un ropl'l2's,mUnle del Organis
mo recaudador de la Tasa Fiscal o TrilJuto ParafiscaJ de que
lie trate.

2. Respecto de la Tasa Fiscal sobre apuestas celebradas en
espectáculos públicos regirán las siguientes normas especiales:

l.a Extensión subjetiva y objetiva del Convenio.-Los contri·
bllyentes incorporados al censo por la Agrupación solicitante
quedarán sujetos al Convenio· única y exclusivamente por la
actividad específica determinante de la. ta.sa sobre apuestas an
teriormente citada, sin que sea permitida la inclusión de hechos
imponibles correspondientes a otras actividades ejercidas por
los propios contribuyentes.

2." Solicitudes de Convenios.-Los Convenios se instarán en
escrito dirigido al Ministro de Hacienda; su presentación se
8fectuará ante el Servicio Nacional de Loterías, en los Conve
nios de t:lmbito nacional, y en la Delegación de Hacienda res·
pectiva en los provinciales.

3." En los Conveníos nacionales presidirá la Comisión Mixta
el Jefe del ServiCio Nacional de Loterías o persona. en quien
delegue.

TITULO CUARTO

Art. ~J2. entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~.

Art.. 33 .. Modelos de documentos.

Se faculta al Centro Gestor del Impuesto para que establez·
ca los modelos que deberán utilizarse en los escritos y docu
mentos establecidos en esta Orden, relativos a los Convenios
Fiscales. Hasta que por la propia Dirección General no se dis
ponga otra cosa, seguirán utilizándose los que se publicaron
como anexos a la Orden ministerial de 3 de mayo de 1966.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los expedientes de Convenio y sus incidencias, co
rrespondientes a los ejercicios de 1972 y anteriores seguirán ri·
giéndose por las normas vigentes al ser solicitados.

Segunda.-·Las normas contenidas en el número 2 del artícu
lo 5.° de la presente Orden y las instrucciones que, para su
cumplimiento, se especifican en la letra al del articulo 8.° de
la misma, se aplicarán a los Convenios que se solicitan para el
ejercicio de 1974 y posteriores.

Tercera.-Las solicitudes de los Convenías para la exacción
del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas para el
ejercicio de 1973, podrán formularse ante los Organismos men
cionados en el artículo 9." de la presente Orden, hasta el día.
JO de septiern bre de 1972.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios- guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1972.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de llUpU1~stos.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DEcnEro 2122/1972, de 21 de ;uUo, por el que ~e

rC'7i.!lan Ir/s armas y medios de caza que precism1
ele a¡¡torización gubernativa especial.

Promulgada la Ley de Caza de fecha cuaLro de abril de mil
nOV(;('¡·mtos set.enta fué apro\!lado el Reglamento para su eje
cución por Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
setúnta y' uno, en cuya disposición final tercera se establece que
por el GobicnlO se fijaran, antes de uno de marzo de mil no
vecientos setenta y dos y en un texto único, las armas y medios
de caza que precisen de autorizacíón gubernativa especial, con·
cretándose las personas nacionales y extranjeras capacitadas
para su uso, la clase y forma de expedición de los documentos
que con este objeto se precisen y el importe de los mismos.

En cumplimiento de la expresada disposición, a propuesta
del Ministro de ]a Gobernación, oído el de Agricultura, y previa
deliberación del Cons! 'jo de Ministros en su reunión del día
dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y dos.
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DISPONGO,

Personas interesadas.-Se clasifican las
para hacer uso de las armas y medios de

Artículo primero. Armas y medios de caza .-Sin perjuicio
de lo dispuesto en la Ley de Caza y su Regl8illcnto, precisarán
de autorización gubernativa especial quienes prct<',ldan utili
zar las armas y medios de caza siguientes:

al Las armas largas rayadas fabricadas para caza mayor,
los cañones estriados adaptables a escopetas de caza con re
cámara para cartuchos metálicos que, en ambos supuestos, no
disparen la gama de cartuchos reglamentarios en las Fuerzas
Armadas y cuantos· artificios que aumenten la eficacia de aqué
llas sean definidos por el Ministerio de la Gobernación.

b) Las escopetas o armas largas de ánima lisa o que tengan
un cañón con rayas para facilitar el plomeo que los bancos de
pruebas reconocidos hayan marcado con punzones de escopetas
de caza y las armas largas portátiles de avancarga cuyo diá
metro en boca de fuego no sea superior a diecinueve milímetros.

d Las armas asimiladas a escopetas especificadas a conti
nuación:

Uno. Armas largas rayadas de calibre cinco ·coma seis milf
metros (veintidós americano) de porcusión anular que utilicen
balas de plomo y de un disparo, de repetición o semiautomá
ticas.

Dos. las accicnadus por aire u otro gEl:=; comprimido qlW
superen las siguientes características:

- Tiro: Un proyectil.
- Velocidad inicial: Doscientos cincuent.a metros/segundo.
- Peso del proyectil: Un gramo.
- Calibre: Cinco coma cinco milímetros,

Tres. Cualesquiera otras armas que determine la Dirección
General de Industria y Material del Ministerio del Ejército como
asimiladas a escopetas.

dl Las armas accionadas por aire u otro gas comprimido no
asimiladas a escopetas que se enumeran seguidamente:

Uno. Carabinas de ánima lisa y de un solo tiro.
Dos. Carabinas de ánima rayada y de un solo tiro.
Tres. Pistolas de ánima lisa o rayada y de un solo tiro.
Cuatro. Carabinas y pistolas de tiro semiautomático.

el El fusil de inyección anestésica capaz de lanzar proyec
tiles que faciliten la captura de animales salvajesanestcsián
dolos a distancia durante un lapso de tiempo.

f) Entre las armas blancas, que son la~ ofensivas de hoja
metálica, punzante o cortante, solamente se incluyen como de
caza los cuchillos de monte.

g) Los arcos y las ballestas que sirvan para disparar flechas
eficaces para. la caza,

h) Los cepos o trampas destinados a la caza cuyo eje ex
ceda de diez centímetros de longitud.

iJ Los cebos o comidas y objetos que se utilicen para cazar
cuando el veneno se emplee en su fabricación o forme parte
de su composición.

A los efectos del presente Decreto, se consideran armas semi
automáticas aquellas que, una vez cargado su depósito de mu
nición e introducido el primer proyectil en la recámara, basta
el movimiento del gatillo para que se produzcan disparos su
cesivos.

Artículo segundo.
personas capacitadas
caza determinados:

al Por su edad:
Uno. Mayores de catorce años y menores de veintiuno.
Dos. Mayores de veintiún años.

b) Y por su nacionalidad, y residencia:
Uno. Españoles o extranjeros con residencia en España.
Dos. Extranjeros y españoles con residencia en el extran-

jero,

En ningún caso podrán tener ni usar armas ni poseer las
autorizaciones correspondientes aquellas personas, como los en
fermos mentales, toxicómanos, peligrosos sociales ... , respecto a
las cuales tales posesión y uso representen un riesgo para ellos
o para los demás.

Artículo tercero. Docwnentos.-Solamente autorizarán la ad
quisición, tenencia y uso de armas y medios de caza los docu
mentos que se mencionan a continuación. en los casos y condi
cionos que se señalan en los artículos siguientes:

- La licencia de armas para caza mayor y para cañones es
triados adaptables a escopetas.

- El permiso de armas.

- La guía de pertenencia.
- La tarjeta de armas.
- La tarjeta de identidad.
- La licencia y el permiso especial de uso de armas pare.

menores.
- Las autorizaciones de medios de caza.
- El permiso especial para extranjeros y españoles residentBs

fuera de España.

Articulo cuarto. Licencia de armas para caza mayor.-La li
cencia de armas para caza mayor y para cañones estriados
adaptables a escopetas de caza con recámara para cartucho
metálico autorizará a los españoles y extranjeros con residencia
en España, que sean mayores de veintiún años y se encuentren
en posesión de licencia de caza, para adquirir y usar Y. conjun
tamente con la guía de pertenencia, para tener y llevar hasta
cinco armas de este tipo y tres cuchillos de monte.

Nadie podrá poseer más de una licencia de armas para caza
mayor, en la que se resellarán las armas largas amparadas en
la misma, con expresión de marca, número de fabricación y
calibre, y los cuchillos con anotación demarca y número de
fabricación.

Cada licencia tendrá cinco años de validez, pero podrán oh·
tenerse licencias sucesivas de igual duración.

Será. concedida por el Director general de Seguridad única
mente. La instancia en que se solicite su expedición habrá de
tramitarse necesariamente a través de las Jefaturas Superiores,
Delegaciones Especiales, Comisarias Provinciales o Locales de
Policía de la población en que residan los interesados y, en su
caso, a través de las Comandancias de Puestos de la Guardia
Civil, sin perjuicio de que su presentación plleda efectuarse
ante los Organismos y oficinas a que se refiere el artículo se
senta y seis de la Ley de Procedimiento Administrativo, requi·
riéndose la siguiente documentación:

- Documento nacional de identidad vigente, del que se to
mará nota en el expediente.

. - Licencia de caza en vigor. que se reseñará y se anotará
su fecha de caducidad.

- Certificado de antecedentes penales, expedido dentro de
los tres meses anteriores a la fecha de presentación.

- Los extranjeros habrán de exhibir autoriz.ación vigente
de j'esidencia en España, expedida por la Dirección General de
Seguridad, y acreditar su edad por medio del pasaporte, tarjeta.
de identidad u otro documento válido.

- La cartulina inipresa en la que haya de extenderse la.
licencia.

Los Organismos encargados de la tramitación a que se re
fiere el párrafo anterior P¡'u::.'ticarán inl'ol'mc..ción minuciosa
sobre la conducta y antC"c~'C~l'!lt"s delir:krcsado. cuyo rU':.l:t~.l.'Jo

elevarán a la autoridad enc¡j:'j.'~ida de resolver, juU[Um0nte con
la instancia y expediente inslnlido,

La resolución que se adopte será en todo caso comunicada
a la anGina instructora.

Artículo quinto.-Alza,~ telescópicas.-La adquisición, tenen
cia y uso de alzas telescópicas () artificios adaptélbIes a las ar
mas de caza mayor para a.umentar su eficaria, solamente se
permitirá a las personas que acrediten poseer legalmente licen·
cia de armas para caza mayor.

Artículo sexto. Permiso de armas.-EI permiso de armas au
tori,zará a españoles y extranl'eros con residencia en Espaila,
que sean mayores de diociocho años, para usar y, conjuntamente
con las correspondientes guias de pertenencia, para poseer Y
llevar escopeta:s. armas asimiladas a escopetas, pistolas de ánima
lisa o rayada y de un solo Uro y carabinas y pistolas de tiro
semiautomático accionadas por aire u otro gas comprimido, fusi
les de inyección anestésica y cuchillos de monte, en número
que no excederá de seis escopetas ni de doce armas en total.

Nadie podrá poseer más de un permiso de armas, en el que
se reseñarán las armas amparadas en el mismo, con expresión
de marca, número de fabricación y calibre, salvo· en el caso de
los cuchillos de monte, en el que se anotarán marca y número
de fabricación.

Los permisos de armas tendrán cinco años de validez, pero
podrán obtenerse prórrogas sucE'siva~ de los mismos de idéntica
duración.

Serán concedidos por los Gobernadores civiles, quienes po
drán delegar esta potestad en los Jefe.':: superiores de Policía en
las provincias en cuyas capitales éstos tengan su sede, y por
los Delegados del Gobierno, a efectos de orden público, en Ceu
ta y MeJilla,

La instancia en que se solicite será tramitada a través de
las Jefaturas Superiores, de las Delegaciones Especiales, Comi·
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sarias Provinciales o Locales de Policía y, en su caso, a través
de las Comandancias de Puestos de la Guardia Civil, sin per~

juicio de 'que su presentación pueda efectuarse ante los Orga·
nisIDas y oficinas a que se refiere el artículo sesenta y seis de
la Ley de Procedimiento- Administrativo, requiriéndose la si
guiente documentación:

- Documento nacional de identidad del solicitante en vlgor,
que se reseñará en el expediente.

- Certificado de antecedent.es peno.Jes en vigor.
- Cartulina impresa para extender el permiso.
- Los extranjeros, autorizacion de su residencia legal en

España expedida por la Dirección Gelleral de Seguridad y jus
tificación de Su edad por medio de pasaporte. tarjeta de identi·
dad ti otro documento válido.

La instancia y la documentación serilO elevadas a la autori
dad competente para resolver, juntamente con el informe del
Organismo encargado de la tramitación a que se refiere el pá
rrafo anterior, sobre la conducta y antecedentes del solicitante.

Cualquiera qu-o sea la resolución que se adopte será comuni
cada a dicho Organismo.

Para la trClmitación de cada una de las prórrogas del permi·
so de annr.s su deberán acampanar a la instancia los documen
tos siguient.es;

- Resuña del documento nacional de idenUdad del solici·
tan te.

- Los extranjeros. reseña de la autorización vigente de su
residencia legal en España, expedida por 10,- Dirección General
de Seguridad.

- Información sobre la conducta y antecedentes del inte
resado.

Articulo séptimo. Disposiciones comunes a las licencias y
permisos de armas.-Las licencias de armas para caza mayor y
permisos de -armas de los funcionarios diplomáticos y Cónsules
ext.ranjeros acreditados en España que lo soliciten en los su~

puestos de reciprocidad y los mismos documentos de los fun·
cionarios diplomáticos españoles dependientes del Ministerio
de Asuntos Ext(·~riores, serán expedidos por üste Departamento,
que dará conocimiento de su concesión a la Dirección Genera!
de Seguridad.

No necE1sit'>.rán presentar cE:rtlficado de antecedentes penales
para obtener licencia de annús p;l.ra C[1za mayor o permiso de
armas los funcionarios públicos del Estado, Provincia o Munici·
pio y de sus Organhanos autónomos que acrediten su condición
de tales y [11-1e se encuentran en activo en sus correspondientes
c<:'.rreras, f'r('scntar~do al efecto una declaración jurada con el
visto bueno del Jefe de la dependencia.

Artículo octavo. Guía de pcrlenencia.-La guía de p8rtl::'nen~

cla documenta ~in6Lllnr:)lcr¡jü cada una de las armu.s h\rg~\s

rayadas para caza mayor, cscopetas, arméiS asimiladas a esco
petas, pistolas de ánima lisa o rayada y de un solo tiro y cara
binas y pistolas do tiro semiautomático accir.>nadas por aire u
otro gas comprimido y fusiles de inyección anestésica, a cUyas
anlln:; acompañará en todo momento.

La gUÜt, que tendrá. vigC'ncia ilimitada, contendrá una reseña
completa del- arma y refenmcia de la correspondient.o licencia
de armas de caza mayor o permiso de armas. La expedirá la
Guardia Civil únicamente a españoles o extranjeros residentos
en España que suan mayores de veintiún aftos, cuando se trate
de armas largas nwadas para C1-l,Z<t Il18.yor, y a mayores de dje~

ciocho años, ün los demits casos, previa justificación de la ad
quisición del arma y exhibición dE' la licencia o permiso corres
pondiente, en los que reseñará cada una de laos guías que ex·
tienda a su atnparo hasta los má:ümos fijados en los articulas
cuarto y sexto.

Las guias de pertenencia correspondientes a las armas de
caza que posea el f:l8rsonal que se cita en los apartados b). d
y dI del arlículo di0:¿ seran expedidas por sus superiores j(·rár·
quicos con arreglo a 10 establecido en el artículo ochenta y
ocho del Reglamento de Armas y Explosivos.

Articulo noveno. Tarjeta de arma s.-La t.arjeta de armas, que
sustituirá a las expedidas hasta el presente por los eslableci
minntos vendedores, documenta singularment.e las carabinas de
únirua lisa o rayada y de un solo tiro y los arcos y ballestas,
a cuyas ann",; acompafiaril. en todo caso, y autoriza su posesión
y utilización pan_t cazar a los españoles y extranjeros cou resi
dencia en Espm1a, provistos de la licencia de caza, mayores de
catorcB años.

Es ilimitado el número de armas de las clases expresadas
que se pucd8n poseer y de Ifl5 cQrrcspondionks turj<'~tas, así
como el tiempo de validez de éstas. No obst-nnt·C", las aul0,Lj~ldes

competentes podrán limitar tanto el número de armas como el

plazo de validez da las tarjetas que puede poseer cada intere·
sado, teniendo en cuenta las circunstancias locales o personales
que concurran.

La instancia en que se solicite irá acompañada del docu·
mento que justifique la adquisición de las armas o declaración
jurada de la posesión legal de las miSlUas.

Las tarjetas de armas serán concedidas por los Alcaldes. de
los Municipios en que se encuentren avecindados o residiendo
los solicitantes, previa consideración de la conducta y antece
dentes de los mismos, que se harán constar en el expediente
que se instruya.

Deberán presentar documento nacional de identidad en vigor
quiene::: por su edad estén obligados a poseerlo, y certificado
acreditativo de su edad, los demás. La resolución que se adopte
será comunicada a la Jefatura Superior, Delegación Especial,
Comisaría Provincial o Local de Policía o, en su caso, a la
Comandancia de Puesto de la Guardia CiviL

Artículo diez. Tarjeta de identidad.-Las autoridades y per·
sonal que a continuación se relaci6nan podrán poseer y usar
armas de caza sin necesidad de otra documentación que· el
carnet, tarjeta de identidad o documento análogo y la corres
pondiente guia de pertenencia,

al Las autoridades gubernativas de ámbito nacional o pro~

"incia}, en todo caso, y las restantes respecto de las armas cuya
documentación corresponda a su competencia.

bJ Los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y sus asimi
lados de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, de la Guardia
Civil y de la Policía Arma.da.

el Los funcionarios d81 Cuerpo General de Policía.
d) Las clases o individuos de la Guardia Civil y de la Po~

hcia Armada.

Artículo once. Licencia y permiso especial de uso de armas
para menores.-Los españoles y extranjeros con residencia en
España que sean mayores de dieciséis años y menores de vein
tiuno podrán utilizar exclusivamente para la caza, pero no po
seer ni llevar dentro de las poblaciones armas largas rayadas
para caza mayor, siempre que se encuentren en posesión legal
de una licencia. especial de uso de armas para menores y vayan
acompañados de personas mayores de edad con licencia de caza.
que previamente se hayan comprometido a acompañarlos y vi~

giIarlos en cada Cacería.
Con las mismas condiciones y requisitos, los mayores de ca

torce años y menores de dieciocho podrán utilizar las armas
enumeradas en. los apartados b), cldos, dltres, dJcuatro, e) y f)

del artículo primero, obteniendo para ello un permiso especial
de uso de armas para menores.

La licencia y el permiso especial de uso de armas para me~

nores tendrun un año de validez, pero los interesados podran
obtener sucesivas licencias y permisos de igual duración.

Serán concedidos exclusivamente por el Director general de
Seguridad. Las instancias en que se soliciten deberán tramitarse
necesariamente a trav;2S de hlS Jefaturas Superiores, Delegado·
n'es Especiales y Comisarias Provinciales o Locales de Policía
y, en su caso, a través de las Comandancias de Puestos da la
Guardia Civil, sin perjuicio de que su presentación pueda efec
tuarse ante Jos Organism.os y oficinas a que se refiere el ar
tículo sesenta y seis de la Ley de Procedimiento Administrativo,
A dichas instancias habrán de acompañarse los documentos
siguientes;

- Certificado de antecedentes penales, si se trata de per·
sanas mayores de dieciséis años.

- Certificado de antecedentes penales de la persona que
ejerza la patria potestad o la tutela sobre el solicitante, en todo
caso.

- Documento nacional de identidad en vigor, quienesC'stén
obligados a poseerlo, y los demás tres fotos tamaño carnat y cer
tificado del acta de n~u;jmiento,

Autoriz"Icián para el uso de las armas expre~adas, otor·
gada por la pcr.s'bna que ejerza la patria potestad o la tutela,
ante Notario, Autoridad judicial, autoridad gubernativa, Co
misarías de Policía o Comandancias de Puesto de la Guardia
Civil, rcsponsabiiizándose de su actuación.

- Licencia do caza en vigor.

Las instancias y los documentos señah'.doR habrán de ser re·
milidos, por conducto ordinario, a la Dirección General de Se
guridad, acompañ<indose informe de conducta y antecedentes
de los int.eresados y de ~os familiares con que convivan, emi
tido por los Organismos compet.entes para su tramitación, con
aneglo al p;ÁlTafo anterior..

Articulo doce. Autoriwcionct de u.~o de medios de caza.
La utilización de los cepos ). cebos determinados en el arUculo
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primero requerirá la autorI7sdón especial exigida por la le
gislación de caza, que habrá de sf,1' expedida previa la confor
midad del Gobernador civil de la provincia en que tal utiliza
ción se haya de realizar o del Delogado eub.:rnativo correspon_
diente en Ceuta y McLlln.

Para la prestaci6n de dkha conformidad será necesario que
obro en el expediente:

- Determinación de los medios a utilizar. con expresión de
sus característ:cas y modalidades, así corno del tiempo y lu~

gar de utilización.
- Compromif,Q Cern1nl del i11"\('rI':'58.;10 de vigilar personal

mente dicha utilizr-ccióD, garantizando la protección de las
personas y animales do;;:.¿:::::icos.

- Informe previo de los Servicios Sanitarios Locales cuan
do se trate de ceoos envenenados.

- Informe de conducta y antecedentes del int.eresado,
La autorización será comunicada a la Guatdia Civil; y, 11

costa del interesado, a 1M personas respecto a las cuales los
medios dé caza puedan resuHar peligrosos, para ellas o para
sus bienes, utilizando los procedimientos que se consideren
más apropiados en cada caso,

Artículo trece Permiso especial para extranjeros y espa
floles residentes fuera de F:spcúla.-A los extranjonJs y espa
ñoles con residencia fuera de España, mayores de veintiún años,
que traigan consigo cualesquiera de las armas señaladas en el
artículo primero, les podrá ser concedido por el Comisario Jefe
de Policía de la frontera de entrada, una vez cumplidas las
formalidades de Aduana, un permiso especial, el cual tendrá
dos meses de validez y autorizará para la tenencia y uso de
dichas armas, si8mpnc q uc se posea liC€:lcia de caza cuando
se pretenda prnclicur ",s~a actividad.

Para su concesión será necesaria la presentación de pasa·
porte y permiso de armas de caza del in túresado, que habrán
de estar expedidos en forma legal en el paí" donde residan,
encontrarse en vigor e ir acompañados de su correspondiente
traducción al español y estar visados por las representaciones
consulares españolas en los respectivos países.

Además, se presentará, on idioma español, relación suscrita_
por el int.eresado, con expresión de los distint.os puntos en los
que desea utilizar 18S armas dentro do España y del tiempo de
permanencia en cada uno de eHos.

En el caso de que los intero:,udos carezcan de permiso de
armas de caza, para la obtención del permiso E'special habrán de
presentar previamente en la misma forma antes expresada docu
mentación que acredite las siguientes circunstancias:

- Su identidad,
- Haber cumplido los vein tiún ailos de edad.
- Carecer de antecedentes penales.
- Relación de lugares y tiempos de estancia en España.
En el permiso especial se harán constar, aparte de los datos

de identidad del interesado, las características, marca, modelo,
calibre y nümero de las armas, así como el itinerario a seguü
por aquél.

En el mismo momento de expedición del permiso espocial, lu
Comisaria de Palida de la frontera de entrada estampará en el
pasaporte del intereslo\.do un sello o cajetín en el que se haga
constar que entra con armas de caza; y comunicará t.al expedi
ción a las Comisarías de Policía o Comandancias de Puesto de la
Guardia Civil de los lugares scnaJados en ta relación.

Terminada la duración del permiso especial, si los extranje
ros o españoles no residentes en Espai1a doscasen prolongar su
esLancia en este pais, podrá concedérselos hasta dos prórrogas
de aquél, de dos meses de duración cada una, por el Dh-ector
general de Segurídad en Madrid y Gobernadores civiles en las
dem<'ts provincias 0, con su delegación. por los Jefes Superiores
de Policia con las procedentes modificaciones de la rolación de
los lugares y fechas en quoJ proyecta utilizar las armas, que ha
brán de ser comunicadas a las Comisarías de Policía o Cüman
aaacias de la Guardia Civil correspondientes.

Si, una vez finalizada la vaiidez del permiso, los interesados
hubieran de prolongar su estancia en España, deberán deposi
tar las armas en la Intervención de la Guardia Civil del lugnr
donde se encuentren para su remisión a. la frontera de sa
lida.

A1 salir del territorIo nacional devolverán los permisos es
peciales, recibirán las armas, en su caso, y, una vez compro
bado que las armas son las mismas que introdujeron, se es
tampará en su pasaporte un sello o cajetín haciendo constar
que salen con ellas.

Los extranjeros y espul101es residentes en el extranjero ma
yores de veintiún años podrán adquirir en E.spaña hasta cinco
escopetas de caza, que se entregarán a Jos compradores cuando

la Guardia Civil les expida la pertinente guía de circulación.
Esta guia les autoriza para llevar las armas; pero, para su
uso en territorio nacional durante un período de -dos meses,
habrán de obtener un permiso especial, expedido por el Di
rector general de Seguridad de Madrid y por los Gobernadores
civiles en las demás provincias, o, con su delegación, por los
Jefes Superiores de Policia, con los mismos requisitos expresados
en los párrafos anteriores y la correspondiente licencia de
caza. Si deseasen prolongar su estancia por un período de tiem
po superior al indicado, podrán serIes concedidas hasta dos
prórrogas del permiso especial en la forma indicada.

Los españoles residentes en el extranjero que se encuentren
transitoriamente en España y no hayan traído consigo armas
ni deseen llevar al extranjero las que puedan adquirir en este
país se someterán, para la adquisición, tenencia y uso de ar~

mas de caza a las nermas establecidas en este Decret.o para los
españoles y extranjeros residentes en España.

Artículo catorce. Depósito de las armas.-Síempre que por
razón de caducidad o de cualquier otra circunstancia que no
implique la retirada de las armas el poseedor de armas largas
rayadas dejf1.ra de estar en posesión de Ja correspondiente li
cencia de armas en vigor, aquéllas se depositarán junto con sus
guias, dentro de un plazo de tres m(~ses, en la Intervención de
Armas de la Gl..ll-m1ia Civil, en donde quedariln a disposición del
intoresado dlll".)ntcL]!'l afio, pudü:ndo dentro de este plazo reco
gerlas, si nUC-,:llncnte se encuent.ra debidamente documentado
o transmi lir su propiedad a otra persona que lo estó.

Pasado el filazo indicado se cnln~ganin en el Parque de Ar
tillería pR~·'" su enajenación y el importe se pondrú a úi:-,posi~

ción del Pl"0;J,;('!:'~':u.

TamlJién se prcoceclerá en la furma previsla en el párrafo
prilTI81"O, siempre que por 18;; raZQnes l::':jl:'cSbdas S8 deje de
estar en posesión del porrl1Í'iO de arm::lS en vigor o de cual
quiera de los demás dOCllln',ntos que han do hHI:¡.Jarar la te
nencia de las distintas armRS segun lo dispuesto en este
Der;reto.

Articulo qt'ln'e. Cesión temporal ele uso de- annas.-Tan·
to los espu,ñolcs ('rJlno los ext.ranieros resident.es en Espai'ia po·
drán prestar sus armas de caza a quiones estén provistos do
licencia cie CGUl y da la licencia o permiso de armas COl'r'8S

pondientos, según los casos, con una autorización esnita para
su uso durante diez días yprccisamente para cazar. Las armas
"e pn;,sturán sicmrn~ con sus guías de pertenencia.

Con igual autol'ización y a los mismos efectos podrán pres
t3rse las dOCl..lmcntadas con tarjetas de armas, acompañadas
de este documento, requiri(:ndose en el prestall.<rio solamente
la posesión de licencia de caza.

Artículo dieciséis. Limitación d~" ámbito )' fauna de llevar
las armas.-Ltls armas y medios de caza a que se refiere el
presente Dfocreto solamente podrún ser usadas dentro de los te
rrenos cinegéticos y campos o espacies habilitados al efecto.
Siempre que se lleven fuera de ellos todas las armas irán des
montadas o dentro de sus cajas o fundas.

Articulo diedsi[lte, Polvora y ca.rtuchería.-Los cartuchos
o pólvora de caza sólo podrán vendcn;e por los fabricantes o es
tablocimientos autorizados para. la venta de escopetas. con arre
glo a jas normas siguj~ntes:

8,) Cartuchería metálica de arlna larga rayada para caza
mayor y munición del veintidós. Para cadó\, firma de esta clllse
podr~lll adquirirse hasta quinient.os cartuchos anuales, pres(m_
tanda In, guia de pertenencia, en la cual la Intervención de
Armas estampará la anotación: ~Vendidos X cartuchosn , con
signando la fecha de entrega y sello oficial correspondiento.
En ningún caso podrá tenerse en depósito un numero superior
a cien cnrl,lIchos.

bl Cartuchos de cnza y pólvora panl los mismos. Podrán
UIJCíl,j¡·irse cartl'chos €n número ilimitado, pn:viB anotación de
cHda adquisición en la guia de pertenencia, de la misma forma
indicada en la norma anterior. En ningún caso podrá tenene
en depósito un número supE'rior a n~il cartuchos.

cl Los cartuchos de postas ---entendiéndose por tales aque
¡ios cuyo· proyectil tenga un peso mínimo de dos coma cinco
grame-s-- se someterán, en cuant.o a adquisición, al mismo ré
gimen que la cartucheria metálica de arma larga rayada para
caza mayor, quedando limitado su uso para la caza de las aves
de gran tamaño que determine el Ministerio de Agricultura.,
en cuyo caso el número no podrá exceder de doscientos cin~

, cuenta anuales, para las batidas de especies perjudiciales, auto-
rizada reglamentfl.riament8, y para su uso, con el mismo fin,
por el personal encargad9 de la guarderia de caza,



B. O. del K-Núm. 190 9 agosto 1972 14513

FRANCISCO FRANCO

limo. Sr. Secretario gcncral de la Org::1ni"'ldón Sindical.

Así lo di"pongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a vei,nliunQ de julio de mil novecientos setenta y dos.

CO:'>lVENIO COLECTIVO SINDICAL, DE AMBITO INTfR
PHOV'INCIAL. PArtA LAS lNDD~T[{Ii\S DEL MANIPULADO

Y EXPORTACION DE PllUTOS SECOS

DE TRABAJO

El Ministro de lo. Gübernaci()n,
TOl\lAS GAHlCAHü GOÑl

MINISTERIO

Lo que digo a V 1. para su conccim;enl.o y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Mar:!rid, 26 de julio do tH72.·---EJ Dire(1or general, VicentD

Toro Orti.

Arlículo 1.0 Ambito de aplicadón.-El prc_'3ent.e Convenio
será de aplicdción en tocio el LenÚotlO nacional, a todas las
Emljn~ó~as afeciadas pUl;; la Heglamentación de Trabajo de Fru
tos Secos.

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
interprovincial, para las Industrias del Manipulado y Exporta*
ció n de Frutos Secos.

Segundo.-Que se comunique esta Resolución a la Organiza
ción Sindical para su notificación a las partes, a las que se
hará saber que, Con arreglo al artículo 23 del Reglamento de
Convenio:> Colectivos Sindicales, modificado por Orden de 19
de noviembre de 1962, no procede recurso contra la misma en
via administrativa por tratarse de Resolución aprobatoria.

Tercero.-Dispol1er su publicación en el «Boletín Oficial del
E.'itado~.

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interprovin
cial, para las Industrias deL Manipulado y Exportación de Fru~

tos Secos, suscrito por lus partes el 13 de abril de 1972;
Resultando que el 9 de mayo último ha tenido entrada. en

esta Dirección Gener~l. remitido por la Secretaria General de
la Organización Sindical, el mencionado Convenio, el cual fuá
redactado previas las oportunas negociaciones de la Comisión
Di¡!liberante, acompañado del informe a que se refiere el ar
tículo primero, tres, del Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre,
y demás documentos exigidos por la legislación sobre Conve*
nios Colectivos Sindicales, completándose el dia 20 de junio;

Resultando que el Convenio ha sido informado por la Sub*
comisión de Salarios y se le ha otorgado la conformidad por
el Consejo de Ministros en su reunión del dia 21 de julio del
año en curso;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
obseivado las prescripciones de aplicaci6n;

Considerando que este Centro directivo es competente para
dictar la presonte Resolúción, de conformidad con el articulo 1:1
de la Ley de 21 de abril de 1958, y los correlativos preceptos del
Reglamento para su aplicación de 22 de julio del propio a11o;

Considerando que en el texto del Convenio no se advierle
ninguna de las causas de ineficacia a que se refiere el artícu~

lo 20 del citado Reglamento de 22 de julio de 1958 para aplica
ción de la Ley de 24 de abril del propio año y que aquél es
asimismo conforme con lo que se determina en el mencionado
Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, por el que se regula la
política de saJarios, rentas no salariales y precios;

Vistos los preceptos citados y demás de aplicación.
Esta Dirección General acuerda:

RE50LUCfON de la Dirección General de Trabajo
por lq q'ue se aprueba el Convenio Colectivo Sin·
ciical, de ámbito interprovincial, para las industrias
del Manipulado y Exportación de Frutos Secos.

Iluslrísimo señor:

Explosivos y el Decreto de once de febrero de mil novecientos
setenta y uno, sobre uso de armas accionadas por aire u otro
gas comprimido.

Primera· Las licencias de a¡,mas para caza mayor, expe
didas coo aolerioridad a la promulgación de este Decreto, mau
tendn'm su vigencia por el tiempo para el que hubieran sido
concedidas.

Segunda_-Los permisos de armas para ~scopetas y arma:; asi
miladas, actualmeute en vigo¡', continuarán vigentes durante el
plazo de un año a partír de la fochu de la promulgación del
prt'ser:te DWTeto, ¡O~ expulii\l'.)s con anterioridad a uno de enero
de mil novecient.os sesenta; durante el plazo de tres años, los
expedidos entre dicha fecha y el uno de enero de mil nove
cientos setenta, y durante un pklzo de cinco ailos, los expedi
dos a partir de eSta última f'_1L:ha.

Tercera,---Los cañones estriados adaptables a escopetas de
caza con recamara para tartuch,) metálico y las armas enume
radas en los apartados dJ, eJ, fJ y gJ del-artículo primero, que
hayan sido adquiridos con anterioridad a la promulgación del
presente Decreto, habrán de ser doctunentados con arreglo a
sus preceptos dentro del plazo de un Mio, a contar desde dicha
promulgación.

Los extranjeros y españoles que no tengan su residencia en
Esparia podrán adquirir cartuci,eria y poll'c.ra en este país,
previa presentación del permi.':>o especial regllj<l.do en el artículu
trece de este Decreto, en la forma y con las limitaciones seiia
ladas en el presente artículo.

Articulo dieciocho. Sanciones~Aparte de las responsabili
dades penaJes, civiles o administrativas en que puedan incurrir
Jos interesados, el uso de las armas y medios de CRza por per
sonus no autorizadas, o su utilización para fines distintos de
Jos pormitidos en cada caso, y, en general, las infracciones a lo
dispuesto en el presente Decreto, podrán dekrminar la rHtirada
temporal o definitIva de los documentos corn;spondientes o de
las armas, así como la imposición de multas por las Autoridades
gubernativas correspondientes, mediante el procedimiento san
cionador establecido en la vigE:nte Ley de Orden Público, en
cuantía que no exceda de:

-- Quinientas pesetas, los Alcaldes de Municipios de hasta
diez mil habitantes.

- Mil pesett\s, los Alcaldes de Municipios con población su
penor.

-~ Dos mil quinientas pesetas, los Delegados del Cobierno a
eÍt'ctos de Orden Público en Ceuta y Melilla.

- Cinco mil pesetas, los Gobcrnadof{'s civiles.
- Diez mil pesetas, el Director general de Seguridad.

La retirada de )as armas implica la de~posesjón de las rnis+
m!).'>. pero no la pérdida de su valor económico, que pudra ob
tt~ncrse de la forma prevenida en el articulo catorce. La reti
rada de los documentos supone la suspBnsión temporal o la
revocación dehnitiva de la~ autorizaciones o licencias incorpora
das a aq llellos.

Procederá la retirada de las armas en todos los casos de
tenencia y uso de éstc<.s sin estar en posesión legal de las auto
rizaciones y guias de pertenencia necesarias. La retirada de
los documentos tendrá lugar en los casos de infracciones gra*
ves del presente Decreto y en los de reincidencia de infraccio_
nes leves, cuando 105' responsahles hubieran sido sancionados
anteriormente con multas por in[racóclfies similares.

La retirada de los documentos llevará consigo la retirada de
las arrn<lS y ambas serán compatibles con la imposición simul
tanea de sanciones pecuniarias.

DISPOSICIONES FINALES

DISPQS¡CION:F:S TRANS!TonrAS

Primera.-El Reglamento de Armas y Explosivos SOL\ s~.\ple

torio del presente Decreto para las materias que no e0ten ex+
presall1ente reguladas en éste.

Scgunda.-Se faculta al Minbtro de la Gobernación para dic
tar las normas complementarias que sean precisas para su
aplicación y desarrollo, oyendo al de Agricultura- en cuanto
puedan afectar al ejercicio de ta CClza.

Tercera.---Los Ministros de Hacienda y de la Gobernadón lle
varán a cabo los estudios y promoverim la r';18,!iz3ción de los
tntroitcs necesarios para actualizar, ni(~dimltr.: nOtTnü, de rango
adecuado y atendiendo a las finalidades del prC¿;Dnte Decreto,
el importo d\) las exacciones a percibir por la expedici6n de las
diversas autorizaciones reguladas erl el mismo.

Cuarta.-Quodan derogadas todas las disposiciones, de igual
o inferior rango, que se opongan a lo establecido en el pre*
sente Decreto.

Concretamente quedan derogados: Los articulos treinta y
dos, ciento cuatro y ciento ocho del Reglamento de Annas y


